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1. Disposiciones generales

/MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El precio de lasgasolinas'auto para las representaciones diplomáticas
.que, en régimen de' reciprocidad, tengan concedida la exención del
.Impuesto· sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable" el tipo del citado Impuesto' vigente en' cada momento.

2: Gasóieos A- y B ,en estación de servicio o aparato surtidor:

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución,
les se~án de aplicación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mIsmos por forma y tamaño de suministro.

Lo que ~ hace p,ublico pára general conocimiento.
Madrid, 17 de octu~re de 1991.-El Delegado del Gobierno' én

CAMPSA, Ceferino Arguello Reguera.

25505· REA"L DECRETOI508j/991. de 1/ de oc/ltbre.por el que
se regula el ejercicio del derecho de opc~ón de los funciona·
rios drstillados en las Ullidades afectadas por la creaclOnael
E!lte público Aeropuertos Españoles y Naregación Aérea.

la Ley 411990, de 29 de"junio, de Presupuestos Generáles del Estado
pilra 1990, creó, en su artículo 82, el Ente público Aeropuertos Españoles
y "Navegación Acrea, adscnto al Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciories. El punto 'cuarto del citado artículo prevé que el
personal del Ente ~e re$.irá poda~ norm~s de derecho ',boral o privado
que le sean de apllcaclOn. ..'

A tal efecto, ,el artículo, 82, cuarto, 'apartado 3, establece quc los
funcionarios destinados en el Organismo autónomo Aeropuertos Espa
ñoles yen las unidades de las'Direcciones Generales de Aviación Civil
y de Infraestructura del Transporte que resulten afectadas pOr la
transfereocia de: funciones, podrán optar, durante el plazo Que reglamen·
tariamente se determine, por integrarse en las plantillas' de personal
laboratde1 Entc; con reconocimiento, en todo caso, de,la antisúedadque
les corresponda, quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de

excedencia voluntaria prevista en el artículo 29. 3. a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas pam la Reforma de, la Función PúNica.

P.drReal Decreto I081jl990, de 31 de agosto, por el que se' modifica
parcialmente la estructura orgánica básica del Mmisterio de Transpor
tes, T.urismo y Comunicaciones, la Subdirección General de Infraestruc
tura del Transporte Aéreo, que dependía de la Dirección General de
Infraestructura del Transporte, y cuyos funcionarios estaban afectados
por la creación del Ente público segun lo previsto, en el artículo 82,
cuatro, 3 de la Ley 4/1990, se extingue y sus funciones y competencias
Quedan asumidas·por el Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales.

El presente Real Decreto articula el ejercicio del derecho de opción
por parte de los funcionarios' afeétados 1Jlediante la suscripción, en su
caso, del correspondiente contrato laboral, cuya eficacia vendrá determi
nada por la fecha de inicio de la prestación de los servicios por el Ente,
conforme a le.· dispuesto en la disposición, adicional primera del Real
De'(rcto 905/t991, de 14 de junio, por el que se aprueba su Estatuto,
quedando condiCionados a dicha fecha aquellos. que se suscriban antes
de la misma, y surtiendo plenos efcctos desde su firma los que se
formalicen con posterioridad. A partir del momento en Que devengan
eficaces los referidos contratos, los funcionarios que hubieren optado
por su integración en el Ente pasarán a la situación de excedencia
voluntaria 'regulada en el artículo 29. 3". a) de la, Ley 30jl984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, mante~

menda hasta entonces sus respecüv"as situaciones funcionariales,
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y

Transportes, previo informe, favorable de la Comisión Superior de
-personal,-con· la aprobación del Minis.tro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 de'·octubre de 1991,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

DISPONGO,

Artículo 1. Q l. El presente ReD.1 Decreto será de aplicación a los
fúnciollarios actualmente destinados en el Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales 'yen las unidades dependientes de la Dirección
General de Aviación Civil del Ministerio de Obras Publicas y Transpor
tes, afectadas por' la transferencia de funciones al Ente publico Aeropuer~

tos Españoles y Navegación Aérea, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 82. cuarto, apartado 3 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos. Genc-ralcs del "Estado para 1990. . .

2. Las unidades de la Dirección General de Aviación Civil a que se
refiere' el apartado anterior son:

a), 'Subdirección Genual'de Instalaciones y Mantenimiento.
b) Servicios centrales de la Subdirección General de Tránsito

Aéreo, excepto la Comisión de Investigación de Incidentes.
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Gasóleos A Y B

3. Gasóleo C:

Fuelóleo núm. I bajo índice de azufre.
Fuelóleo núm. r
Fuelóleo núm. 2, , .

a) Entregas a granel a)~nsumidores. directos. de suminis·
tras ,unitarios en cantidades iguales o superiores a 3.500
litros . .._

b) En. e.stación de servicio o aparato surtidor

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

25504

•

Gasoli'na auto
Gasolina auto
Gasolina auto

REsOLÚC¡(ij¡ d~J7de oc/ubre de 1991.de la Deiegaclón
del.uob¡erno.en .CAMPSA, por la que se detenninan (os
precios máximos de 1'enta al publico de gasolinas. gasóleos
y fue/óleos. aplicables en. el ámbito de laPeninsula e islas
Baleares a partir del dia 22 de-octubre de. 1991.

Por Orden de 6 de julfo "de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al pü.blico de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
Península e islas Baleares. Asimismo, 'por Orden de la mis,na. fecha. fue
aprobada la m"odificación del sistema de precios máximos de ven.la al
publico de-los [uelóJeas, en dic~o ámbito. PosteriCirmente,p<:>r Orden
de 28 de. diciembre de' 1990, ha sidó regulado el calendario de
detenninación de precios máximos ,de, venta al públiéo pe productos
petrolíferos..·'·1' , ,,', ," ,,,,,',,,, '. '.' .

En cumplimiento de Jo 'dispuesto de dichas Oroenés, ~,~
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora~

" ~,Ie de la Dirección General de l~ Energía" ha resuelto lo sigui~nte:

, D.esde las, cero, horas 'del día 22 de octuQre de 199 r, Jos precios
máximos de venta al público, en el ámbito de la Península e islas
Baleares, de los productos, ,que a continuación se relacionan, impuestos
indutdos. en su caso, serán los siguientes: . ,

1. Gasolinas auto en- estac~Ón de servicio o aparato surtidor:'
\ Pcselas

por Iilro
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e) Sección de Contabilidad de Gestión de la Unidad de Apoyo al
Director general.

d) Dependencias de control de tránsito aereo.
e) Servicios periféricos de la Dirección General de Aviación Civil

en tos aeropuertos y bases aéreas, con excepción de las Delegaciones de
Seguridad en Vuelo y de los puestos de trabajo de Inspector de
Compañías de Transporte Acreo.

O Las unidades encargadas de la gestión, control y coordinación de
horarios adscritas a la Subdirección General de Explotación del Trans,
porte Aéreo.

3. Asimismo, podrán ejercer el derecho de opción a Que se renere
.el presente Real Decreto, aquellos funcionarios de la Dirección General
de Aviación Civil que estén desempeñando puestos de trabajo en el
Centro de Adiestramiento de dicha Dirección General y en las delegacio
nes españolas en la OACI y. Euroconrrol.

Art. 2.° los funcionarios afectados podrán ejercer el derecho de
opción a que se refiere"el citado artículo 82, cuatro, 3, 'durante el plazo
de dos 'meses, a partir de la entrada 'en vigor del 'presente Real Decreto.

Art. 3.° 1. Los' funcionarios que; incluidos en el ámbito de
aplicación de este Real Decreto. opten_ por. integrarse en la plantilla
laboral del Ente público Aeropue'rtos Españoles y Navegación Aérea, lo
harán mediante la firma de un contrato de trabajo individual, qut; les
será facilitado por el Ente público y les vinculará. al mismo por. una
relación laboral sometida al Derecho qel Trabajo. .
. 2.. El contrato de trabajo individual a que se refiere el apartado

- antcrior. que no eStará sometido a periodo de prueba alguno, será por
.tiempo indefinido y de carácter fijo, y se suscribirá dentro del plazo
señalado en el articulo anterior.

3. Dicho contrato producirá todos sus efectos, incluidos los econó
micos, a partir de la fecha en que el Ente inicie la prestación de servicios,
conforme a lo previsto en la disposición adicional primera del. ·Real
Decreto 905/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del
Ente püblico Aeropoertos Españoles y Navegación Aérea, si se, suscri
biere antes de" dicha fecha, o desde el momento de su_ finna si esta
tuviere lugar con posterioridad, y recogerá ,en sus cláusulas una
retribución: eco,nómlca Que será igual, al menos, a la suma de las
retribuciones básicas y de los 'complementos de destino y especifico que
el. funcionario viniera percibiendo hasta entonces.

An.4.0 '1. A los funcionarios que opten por integrarseenel Ente
público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea les será reconocida
la antigüedad que les corresponda a todos los efectos.

. 2. A efectos económicos, el reconocimiento de la antigüedad
vendrá est~bleddo,dentro de las retribuciones básicas. en el contrato_de
trabajo con la denominación de «Retribución personal de antigüedad»
y cuya cuantía será equivalente a ·Ia cantidad que perciba en concepto
de trienios reconocidos, incrementada en el importe que proporcional
mente ,corresponda al tiempo-efectivo de servicios prestados que exceda
del último trienio vencido~

3. A efectos del cálculo ,de Ia.s pensiones. Que pudieren causar
Quienes opten por su integración en el Ente público, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 691/1991, de 12 de abril, sobre cómputo
recíproco de cuotas entre regímenes de la Seguridad Social.

4. la antiguedad en la relación estatutaria del funcionario que'opte
por su integración en el Ente público será tenida en cuenta a efectos de
la promoción profesional en el citado Ente. en la forma que se determine
en el Convenio Colectivo. Todo ello con independencia de, la valoración
que se atribuya en el sistema de promoción profesional del Ente a la
antigücdad en el mismo mediante el regimen de relación laboral. .

Art. 5.° Al funcionario que opte por integrarse en las plantillas de
personal laboral del Ente público se le reconocerá a todos los efectos. por
'éste, la antigüedad que -el citado funcionario tuviera reconocida. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 70/1978, del 26 de diciembre. sobre
reconocimiento de servicios previos ·en la Administración Pública.

Art. 6.° l. El funcionario que. en el ejercicio del derecho de
opción antes citado, decida ·integrarse en la plantilla laboral del Ente
público, quedará en su Cuerpo o· Escala de origen en la situación de
excedencia voluntaria re$ulada en el artículo 29. 3. a) de la ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Dicha situa,ión se iniciarj en la fecha indicada en el apartado 3
del artículo 3.° y persistirá en tanto se mantcnga la relación de servicios
Que dio origen a la misma.

Art. 7,° l. En el supuesto de que, se produjera el ,cese de la relación
laboral respecto al Ente público. cualquiera que fuese la t"ausa del
mismo. el funcionario deberá solicitar el reingreso al servicio activo en
el plazo máx.imo de lreinla díns. declarándosele, de no hacerlo asi, en la
situación de excedencia voluntaria por interés particular contemplada en
el artículo 29.3. c) de la citada Ley 30/1984.

2~ Dicho reingresase producirá mediante Ir. asignacióll de un
destino provisional, de conformidad con la legislación vigente.

Art. 8.° 1. Los funcionarjos que, estando -incluidos dentro del
ámbito de aplicación de este Real Oecr~to, opten por no integrarse en
las plantillas de pcrsonallaboral del Ente público, cesarán en sus puestos
de trabajo, quedando a disposición del Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, atribuyéndoseles provisionalmente un
puesto de trabajo correspon'!ientc a su grupo de titulación e intervalo de

niveles por el órgano competente al respecto, de acuerdo con lo
dispuésto en el articulo 21. 2. b) de la Ley 30/1984.

2. A tal efecto, la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes elaborará la lista de plazas vacantes para aquellos funciona
rios que opten por mantenerse en la Función Pública, que estará a
disposición de los citados funcionarios antes de que finalice el período
de ejercicio del derecho de opción a que _se refiere el presente Real
Decreto.

3. Las plazas que se oferten deberán respetar la localidad de
residencia del funcionario, salvo que por inexistencia de, estructuras
organizativas sea posible el cilmplimiento de· tal condición.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes formulará ante la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interininisterial de RetrIbuciones
(CECIR) las propuestas procedentes en orden a la solución de aquellos
supuestos excepcionales en que no pueda ,asignarse puesto de trabajo a
los funcionarios que opten por continuar en servicio activo en la
Administración del Estado. . ,

Art-9.0 l. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
28/1990. de 15 de enero" por el que sé aprueba el.Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción· Profesional de. los
Funcionarios Civiles de la Administración del-Estado, en su articulo 27,
apaJtado 2, los funcionarios que opten poi, no integrarse en el Ente
público, continuarán percibiendo, en tanto se les atribuya otro puesto y
durante un plazo máximo de tres meses, las retribuciones complementa
rias, correspondientes al puesto de procedencia. ,

2. Una vez ocupado un nuevo puesto; las retribuciones comple
mentarias serán fas propias al citado puesto, salvo el complemento de
destino que será, comominimo, el que le corresponda a su grado
Personal consolidado, conforme a lo dispuesto en el artículo 21. 2. a) de
la citada Ley 30/1984.

DISPOSiCIONES TRANSITORIAS

Primera.-EI personal-funcionario que no hubiere optado por su
integración en el· Ente publico antes de que este hubiere iniciado la
prestación de sus serviCIOS, continuará prestando el.apoyo administra
tivo que le sea demandado, hasta que transcurra el plazo de dos meses
a que se refiere el artículo 2.°, de forma que el inicio de las actividades
del Ente- no afecte a la continuidad de ,los servicios. que tiene encomen~

dados. Transcurrido dicho plazo se llevarán a cabo las previsiones
,contenidas en el artículo 8.° del presente Real Decreto. .

Segunda.-1. El derecho de opción a que se refiere el ar1¡ículo 1.0 del
presente Real Decreto podrá ejercitarse asimismo por aquellos funciona
rios que" en el momento del inicio del plazo para el ejercicio del citado
derecho, se encuentren en alguna de las situ~ciones sigui~ntes:

a) Quienes se encuentren en la situación de servicios especiales y
tuvieran reservado un puesto de_ trabajo afectado por la transferencia de
funciones.

b) Los funcionarios en prácticas que se encontrasen realizando e-I
preceptivo curso de formaCión o perfeccionamiento en el Centro de
Adiestramiento de la Dirección General de Aviaci6n Civil.

Estos funcionarios dispondrán del plazo de un mes para ejercitar el
derecho de opción, contado a partir del día primero del mes siguiente
a aquel en que alcanzaran formalmente la condición de funcionarios de
carrera.

2. Igualmente, será de aplicación lo preceptuado en· el apartado
an'tcrior, letra b), a quienes se encuentren realizando las pruebas
selectivas. ya convocadas. para acceso a los Cuerpos especiales de
Controladores de la Circulación Aérea. de Técnicos Especialistas en
Telecomunicaciones Aeronáuticas y de Técnicos Especialistas Aeronáu~

ticos.una vez superadas. en su caso, las mismas y alcanzada la condición
de funcionarios de carrera. , . .

J. Asi'mismo, los funcionarios que se encuentren en excedenCia
voluntaria, cuyo último destino en activo fuese en unidades o puestos
de trabajo que han sido afectados por la creación del Ente público. según .
lo previsto en e1 articulo L°. apartados 2 y 3, oen aquellos que en su
dia fueron equivalentes. podrán ejercer el derecho de opción en el
mismo plazo previsto en el artículo 2.°. supeditándose la efectividad del
contrato a la fecha en que, transcurridos los dos aftas en situación de
excedencia nolicitando el reingreso al servicio activo, deban obtener
nuevo destino.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Botetin Oficial del Estado».

nado en Madrid a 11 de-octubre de 199.1.

JUAN CARLOS R.

J::l Minislro de. Obras Publicas y Tmnsponcs,
JOSE BORRELL FONTElLES


